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* y «litmeios qus ítayaa da inseríaraa
0 Bstjssines offioiatSü se ha» demandar al Jafs Po-

íeapeetivo, por cnyo oondoeto se pasarán é, Ion
:, : \u25a0: !os mésciocados peri'-píoos.
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PRECIO PE SÜSCSIPCÍO3 Tarifa d insercione*

En osts eE,t>ital, llevado é. ¿(jmioil:
íaera de eHs,*3'50 mes, 10'50 al tr:

Anuncio» oficiales de p«go, Míe» é frtcciíE EO peaLio, 3'50 pesetas ineEsnales anticipadas;
•imestre, 21 al «coestre y42 por nn afio.,

irid,en la Administración del Boletín,
ae esta capital, directamente por medio
Ínsita del importe ¿el tiempo de átono

»&I»l$e£ í«a»s Ha dio», ¿jcecpt» ¡»» demisgos. Se admites snscripcioDes en Mad
calle dal Aiíairante, 15, bajo.

—
Fuera (

da oarta á la Administración con inc
en letra de fioilcobro.

Id, particulares, id. id. id, 0"J5 id,

Ojieinas: Almirante, 1S de tresiocho de la ta.ri¡ Numero suelto, 50 céntimos,

Parto oficial contráete vea si diohss instrumentes son
legales y suficientes.»

Loa quo residieren fuera de esta oapi- la «bra de la buena üdmiajatraoión pro-
tal, pasarás iarevista ante el alcalde de vinoial de Madrid,
lapííblaoión donde se snouantren, retni- El honor es grande por la mismatiendo el certificado de haber pasado la qne ea inmerecido; per© ne hablemos de
revista astea del dfa 26 de dioho mes, esto qua podría parecer exoesiva modes-
acompaftada de su fe de vida, ycaso da tia ó inmodestia por el mismo haoho de
no poderla pasar personalmente, la oer- hacer je alarde de e la. Mipropósito está
tifieaoióa facultativa acreditativa de la |limitado en el erden administrativ© á
imposibilidad físioe que sa loimpidiera. jayudar £ la buena administración que la

Todo I<> que so pane en oonaoimiente j Diputación viene realizando,
de los interesados para los efectos lega- j Yo he sido muy extraño y mny ajeno
,, ..._

, „ i á t0daa laB 'nociones previnoiales, pero
Madrid 5 de Marzo da 181O.=E1 presi- |Bo he dejado de apercibirme y de ente-deate, Sixto Pérez Calvo.=El contador rarme como uno de tantos vecinos dede fondos provinciales, Eugenio Riaza. Madrid, de ouunte ha mejorado la admi-

|nistraoién en esta easa, hasta que junta
iunes y otros, Je la derecha y de ¡a iz-
| quierda, habéis colaborado y habéis con-
tribuido & qae de tantas oosas como aquí
se dijeron ya no quede más qua al triste
recuerdo, porque hay la certeza de que
nadie podrá volver á pensar que aquello
ocurra y suceda, siendo vosotros los que
administréis esta oesa. Me oomplazoo en
evtjoar este recuerdo perqué éste es un
momento de justioie obligada en mí.
Yo quiero haoeres justicia y quiera que
qaede esto sentado y qua sa sapa que la
primera v.z que el gobernador >¡e lapro
viaoia os dirige la palabra ss para remar
car este hecho, la moralización de los
servioios de la provincia de Madrid yda
la gestión de la Diputeoión. Por esto es
felioite y felioite á todos porque en esto
no hay que pensar en que haya dereohas
é izquierdas, en que haya pensamientos
políticos diversos; estoy segura de qua
todas convendréis en la idea de hacer el
bien y de fomentar y mejorar las interés
de la provincia de Madrid.

T desde el momento en que haga estes
alabanzas, es claro que queda dioho qua
os incitoá seguir por este camino, y si
mipalabra y migestión pudieran sienta-
ras pera andar más aprisa en éste cami-
no, conste que no vengo más que á esto,
á daros alientos y á prestaros las fuerzas
que puede preetar el gebernader para
todos los intereses de la provincia de
Madrid.

A les efectos prooadeatss 89 rasuaría
tambiéü que 1«8 ofioinas centrales de 1®9
ingenieros fieles contrastas, se hallas
establecidas en esta capital, en la plazs
da Cristina Martes, número 5, la corres-
pondiente á la Damsroaoién Norte, que
comprenda los pueblos da los partidas
judioisies de Gslmsnar Viajo, San Loren-
zo da El Esoorisl y Torrslaguna; ets la
calla da Gastelló, numera 5, la da laDe-
marcación Este, que abraza les da Alca-
láy Chinchen, y en laasile da las Fuen-
tes, número 4, la da la Daajsroaoifin
Oasto, á la que corresponden los de Ga-
tafe, NEvaloarsero y San Martin da Val-
deiglssiaa. Las citadas ofioinas, en loque
resta de año, estarán abiertas tedes los
sábados laborables de tret, á cinoo da la
tarde, para los que se hallan comprendi-
dos en elúltimo inciso de la presesripoién
quinta, anee formante reproduoide.

Pí*&*$á«;>,0ia áe! Ctaacejo de MinfeSras.

S. M.el Rey D. Alfonso XIII(que
Dios guarde), 8. M. la Reina doña
Victoria Eugenia y SS. AA. RR, el
Príncipe de Asturias é Infantes don
Jaime y doña Beatriz, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real
Familia.

Hesión del de Diciembre de 1909

Qobfarna clirll Señores que asistieran: Reqoejo, go-
bernador civil,presidente.

Amírola, presidente de edad.
Chavarri, sooratario.Servido de pesas ymedidas

En vista ia qua varias alaaJdes de l®s
pueblos día esta previnoia no han presta-
do la debida atención á !o dispiasto en
la circular de la Direooión general dsl
laititntu Geográfico y Estadístico de 21
de Diciembre anterior, publicada en este
periódica oficial del df<* 6 de Enera últi-
mo, he acordado qua sa reproduzcan sus
prescripciones 5.a y 6.', ouyo oampli-
miento por parta de aquellas autorida-
des, pondrá de manifiesta el oe!e é inte-
rés oan qufl secundan las superiores dis-
posicior.es:

Madrid 8 de Marza a 1910.— Elgsber-
i nndor, Pe(Í8rioB Requej».

Conde de Limpias, secretario.
Argenta, Arroyo, Badas, Barranca,

Benito Marañe, Caballero, Castehfa,
Cernada, Crispí, Díaz Ager», Pernáadea
Morales, Fernfii«dea de la Vega, Funes,
García Albertos, García Fernández, Gar-
via, Goitia, Gómez Aoeba, Leyva, Mortí-
eez Vargas, Maíesanz, Mendaro, Monto-
ya, Moñoz, Párez Calvo, Pérez Msgnio,
Raboso, Ramírez Tomé, Sanz Matamoros!
SauquüJo, Vera.

DIPUTACIÓN nHHU Di IUII0
Dabiéadsse efectuar la revista annal

ida las Glasee Pasivas de la provincia en
el aotual año, por el presante sa pona an
conocimiento délos s a iras jubilados,

\ viudas y huérfanos que oobran sus habe
| res por la Caja ña esta Exams?. Diputa-
| eión provincial, que el acto de la revista
\ se verificará en el mes de Abrilpréxima

í ante el señor diputada designado al efee-
| toyel señor contador de la Corporación,
| en esta Casa Palaoso, plaza de Santi»go,
Inúmero 2, todos las días laborables, de
idiez á una, en la forma siguiente:

Abierta la sesión á les dooa y quinae
minutos da la mañana, presidida por el
exoelentífimo señor D.Federico Beque-
jo,gobernador oivilde esta provincia y
asiatienda loa señares que al margen se
expresan, el señor saoreterio de la Cor-
poración procedió idar ¡eotara de la
convocatoria publicada en el Boletín
Oficial de la provincia.

5.a Que los señores aioaldes dea par-
te á laoficina oentral del ingeniera fiel
eontraste da laDemarcación oorrespoa-
diente, del 1al 5 de cada mea, da las vi
sitas realizadas y maltas impuestas, es-
pecificando el domicilie y nombre de les
infractoras, coa expresión del aonoepto
por qae han sido multados y oon relación
de las pasas, madidss é instrumentos de
pasar ilegales recogidas ó inutilizados.
Para que el oorraotivo ssa efioaz, es ne-
oesnrio sa obligue á comprar y oentras-
tar los objetos qua haa de reemplazar á
los que motivan elcastigo.

Días 1, 2, 4, 5 y6, jubilados.
Días 7, 8, 9, 11, 12 y 13, viudas.
Días 14, 15 y16, huérfanas.

Sagaidamenie prooedié á dar lsotura
de les artíoulos 45 y 47 de la ley previn-
oial.

A continuación dijoAdvertencias El Sr. gobernado;: En cumplimiento
do la leyypor razón da roi oargo me en-
ouentro en este alto sitial, aunque aólo
por unes mementos, porque mi misióa
está reducida á dejar oonstitnída la Mese
da edad y á retirarme; paro no obraría
bien ciertamente si una vez aquí ooloca-
do na os dirigiera un cariñoso salud»,
ne expresara el honor que recibo al en-
oontrarme en este sillón presidencial y
no ©a dijera qae es grande ¡mi satiaf«o-
oiéa al poder colaborar oon vosotros en

Alaoto de revista se presentarán lm
"\u25a0 interesados persone! raen te oon su cédula
) eorriente, título y te da vida librada oon
iposterioridad £ la fecha de este aviso.6.a Qae nna vez que sea aproba o el

remate del arbitrio sobra usa de pesas y
medidas, m loa pueblos que existn, les
señores aloaldss respeativos mandarán á
la ofioins oeatral da laDemarcación, una
ralaoión de las pesas, medidas y aparatos
de pasar que deba tenar el arrendatario
del arbitrio, para que el ingeniero fiel

Poto dicha ea$3, tengo derecha á dsoir
otra oosa, á reclamar etra oesa, á exigir,
diría, da vosotros, si el verba na fuera
tan duro, qaa ea eqaoiles iniciativas, ea
aqneUas disposiciones qu2 correspondan
al gobernador civil da la provincis, me
prestéis todo vuestro apoyo y eenourso,

«* además, ana oosa que no tanga, el o»
-

Los que residiendo en esti corte no
pudieren presentarse per imposibilidad
física, lo manifestarán por eeorito dirigí \u25a0

do á la Comisión de revista acompañada
de oédula, titula y fe de vida y oertifi-
oaoién facultativa acreditativa de la im-
posibilidad.
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aeeimiento detallado de le que aquí s6a

conveniente hater.
el señor gobernador de la provinoia hace

seto de justicia á la labor administrativa
de este Centre.

barnader eivily el Sr. Fernández Mera-
les, y aunque sea antro tes nueve? dipu-

tados el qua me encuentre en peores
condiciones para ella, estimo debo levan-
tarme, aunque sea para molestar vuestra
atención, oon el úoio» y exclusivo fin de
expresaros mi satisfacción por la forma,

atenciones yoensideraeiones con que so-

AYUNTAMIENTOS
He de deoires además ana casa, que

me siento más alentado a avanzar por
este camino por lo mismo que hoy na po-

sa sobre el gobernador la máa grave de
las preooapsotanei que sobre él pessba,
la gestión pelieiaoa, y la de crían públi-
oo, aquello que hacij qua no pueda dor-
mir tranquilo un gobernador, pudiendo
así el gobernador de Madrid estar des-
cansado, y por consiguiente su muchas
ó pooas actividades é inteligencia, todo
«I tiempo en fio de que pueda disponer,
las veinticuatro horas del día, dedicarlas
á estas cuestiones que acn las hondas,
las interesantes; y en esto es en lo que
yo neoasito laborar, convenciéndoos to-

dos de que p»r esta camino hay que ir,
porque sin la benafiflanoia, sin la ins-
tru39ió.a, sia la sanidad, sin la higiene y
labueaa administración no hay reden-
eióa p; sibla para le saciedad española.
Per este camino es preciso que vayamos
yquiere irBegaida de vosotros y detrás
da vosotros, si es precisa, el gobernador
civil.

Y» espero que estas palabras, que sig-

nifioan nada mfia que la letra inicial del
nombre da lirepresentación que osten

to, do tendrán para qué volver á mis la-
bioa en otras ecasiones, porque no se me
eoulta que la labor de este centro es esen-
cialmente administrativa; pero oomo
quiera que es la primera vez qua tal re-
pre3sntaoiéa viene á esta eeaa y no pu-
diera per el silenoia, acentuar la perso-
nalidad, l't ha querido hacer con estas
manifestaciones.

MADRID

Secretaria.— Negociado 4.»
En cumplímiento de lo dispuesto en !aLey y Reglamente da ferrocarriles, se

abra información pública por térm'jae
de treinta días hábiles, á oantar desde la
publioeoién del presente anuncio en le8periódicos ofioiales, para que enantes se
oonsideo con dereoho entablen las eper.
tonos reolamaoiones contra el proyecta
presentada por la Compañía Madrileña
de Almacenes Generalas d« D9p6sit©a y
Transporte selioitando modificar snpri-
mitiva conoesión del tranvía denomina-
do de la Alhóndiga, por las calles ds ]íg
Peñuelas y Moratines, hallándose el re-
farid© proyeeto á disoaeioión del públi-
ca en el Negsoiado 4.* da la Saoretaria
durante elperíodo de la inf©rmaoi6B, di
deoe á dea de la tarde.

En loque á mí raspeóte he da confesa-
res que vengG á formar parte de esta
ilustra Corporación, ooaf iando en vues-
tra benevolencia. Todos los diputados de
un lada yotro, necesito qus me guiéis
con vuestro buen criterio reconocido en
los asuntos de esta easa; yo galamente

puedo ©fraoares una voluntad grande pe-
ra cumplir con exceso mientendimiento.

mes recibidos.

Por le demás, me sumo á la tobar da
todos los que piensan en abstraería por
el bien de la Cerporeoidn, gao al finy al
oabo, despnés de todo, sen modos de
apraoiaoióu distintos, pero oon an mismo
idea!: el bien de la previnoia.

Y dicho este no tengo mis que usa as-
piración yes que al terminar en mí car-
go de diputado pueda alcanzar el mismo
coiioopta, igual estimaaién qua la conse-
guida por les diputados antiguos por sus
esfuerzos.

ElSr. Pérez Calve: Las primeras pala
bras que pronuncie han de ser para dar
las gracias al señor gobernador por dos
conceptos: por haber tenido la benigni-
dad de presidirnos y honrarnos con su
presencia en este aoto, y porque, oamo
en esta oasa hay que dejar á la puerta
toda idea política, á mí me cumpla reco-
nooer que estaba llamado el sañer gabar-
nador á haoer la juetioia que ha hecha
á la Diputacián provincial.

Termino dirigiendo atento saludo al
Sr. Gobernador eivil,á los diputados sa-
tigaos yá les nueves yá les que has de-
jado de formar parte ds esta Corporación
y á todos los señores empleados da la
Diputación.

Madrid 19 de Febrera de 1910.— El
saorat&rie, F.Ruano.

El Sr. Fernández Morales: He de agra-
decer las manif estaoionea del Sr. Presi-
dente nato. Tomamos nota de las mismas
yoonste que ooopararemoa á loque asa
ebn administrativa, poniendo de nues-
tra parte tosas nuestras energías. Tara-
biéa esperamos que el Sr. Gobernador
pr. itará su apoyo á la Diputaoién para la
realización de les proyeotos que tiene
pe.- liantes, como son el de reintegro de
las estancias causadas en el Hospital de
S«- Jaén de Dios por los enfermos d« la
Higiene, que proporcionarla un ingreso
de mas de oien milpesetas el de la oons

-
truaoión del nueve Hospioia y elrelativo
al establecimiento de un meroado en los
aolürea del antiguo Hospital de San Juan
de Díbb, mejora que hsrmosearla aque-
llos terrenos yproporcionaría benef ioios
á los veoinoB de los distritos del Hospi-
tal yCongreso. T termino dedioando un
saluda a los diputado; entrantes y un
recuerde a loa salientes.

Ministerio de la Gobernación
ElSr. gobernador, con arreglo a! artí-

onlo 46 de !a ley, invito al diputada de
más edad yá les más jóvenes para cons-
tituir laMesa interina.

Dirección general de Correos ylelégtafmHasta ahora, todos los señores g bar-
nadares, presidiendo actos oomo éste, se
hablan limitado á excitar á los señores
diputados para que prosiguieran en el oa-
mino emprendido; pero hasta este mo-
mento nadie habla dado la nota de estrio-
ta jastioia de que la administraeoién de
la Diputaoióa habia mejorado notable-
mente.

Habiendo rasnltado desierta por falta
de lidiadores la primera subasta qua
para el suministro tiEstado de deae mil
sacas de algodón coa destino al traas-

En virtud de este requerimiento quadó
formada laMesa por elSr. Amirola,como
presidente y los señores Conde de Lim-
pias y Chavsrri, oomo ssaretar ios.

Seguidamsate sa suspendió la sesión.
porte da la oerrespondenoia que sirouia
entra Isa Administraaienes da Corrasa
del Reine y entra las estafetas ce cambio
españolas y las ofieices postales oon que
corresponden de los demás paisas de 1:
üaión Universal de Correes, se celebré
el día veintiuno de Febrero próxima pa-
sad», previos los correspondientes anan
oies publicados respsot ivameote las dlaa
dieciséis y dieoiooho de Enero último eo
la Gaceta y Boletín Oficial de Madrid,

y de conformidad ooo lo dispuesto per
Real orden de esta fecha, se convoca í
aegnada subasta de oaráoter urgente
para el prapio objeta, pere quedando re-
ducido á nueve mil quinientas oohanta j

dos el número total de sacas que (sor-

prende el suministro. i

Reanudada la sesión á las dooe y oua-
renta y oinoe baje la presidanoia de don
Alejandra María de Amirola, preoadióse
&la eleeoión de la Comisión permanente
de actas, tomante parte aa ella treinta y
cuatro señores diputadas y resaltando
elegidos los Sres, Ramírez Tomé, Manda-
re, Conde de Limpias, Matesanz ySanz
por veinte votes, habiéndose emitido oa-
toree papeletas en blanco; quedando por
tanto nombrados dichos señores para
formar la Comisién permanente da actas.

Esto aoto, que aun siando oome digo,
de jastiois», aunque la justicia no se pro-
diga ron taoilidad, ahora me mueva á rei-
terar una rez más las graoias.

¿Y per le demás, qué he daoir y»? Mu-
obús son las inioiativaa de la Diputación;
pero todos sus esfuerzos son estérilas si
ns encuentran apoyo debido en lasssferas
oficiales, yelare está que desde que este
\u25a0poyo se ha brindado £la Diputación, es-
pero que esta periodo que empieza, ha de
ser fecunde para la Beneficencia provin-
cial y en general para loa intereses de la
provincia.

ElSr. Banita Moreno: Doy las gracias
al señor gobernador per las nobles pala-
bras pronunciadas, expresando la idea
pxaota que tiene de eata Diputación que
seguramente no desmereoert, porque en
eata oonduota perseveraremos, muoho
más oentando cea su ayuda y voluntad,
que en nombre de tudos los Sres. Diputa
dsa le 8gradezoo.

Inmediatamente precedióse á la elea
oión de la Comisión auxiliar de aotas, re-
sultando elegidos los señores Pérez Mag-
nin,Gómaz Aoebo y vizconde de San Ja-
vier par veinte y outeree papeletas en
blanoo.

No he de hablar de las oosbs que hay
qoe haoer, porque sería tanto como apre-
veohar la estancia del Sr. Gobernador en
esto momento y oolooarle en situación
que mañana pudiera aireoerle difioulta-
dee; no he de hablarle de proyectos que
ouando tengan realidad eBtoy seguro
que elSr. Gobernador nos prestará todo
su apoyo, no sólo é los indicados por el
Sr. Fernández Morales, sino á otros va-
rios y muy importantes oomo es el del
arreglo de la Deuda provinoial.

Regirá para eata segunda subastas;

mismo pliego de condicionas qua sirvió
da base para la primera declarada desier-
ta, inserís) en el número dieciséis de la
Gaceta de Ma >rid, correspondiente ?\u25a0

d!a dieciséis de Eaero del presente año.

salvo las siguientes modif iosoioaes:
1.a Nuevas fechas para la admisién

de pliegos y eetebraoión de la segnad»
subasta.

Aots seguido suspendiese nuevamente
la sesión reuniéndose la Comisión auxi-ElSr. Gómez Acebo: Fareoe ser que es

práotioa en ocasiones oomo esta haoer
aoto da presencia, per uno de los distin-
tos madios que para ello hay: por las de-
olaraoiones ó por el silenoio. Yo tengo
que haoar nn aoto de presenofa en repre-
sentación de la entidad cuya signifioa-
oién en esta aoto y sn esta Corporación
voy á ostentar; y de aqnl que haga nso
áe la palabra por mi propia ouenta y por
eaa represantaoión que ostento.

liar de aotas para emitir dictamen acerca
de li's de los señorea Mendaro, conde de
Limpies y Mateaanz de la permanente.

Se reanuda la sesión á la nnaly our-
renta y oinoo y se prooede á la lectora
da los diotánenes de la Cemiaióa auxi-
liar de sotas, proponiendo la aprobaeién
de las de los Sres. Mendaro, Conde de
Limpias y Mateaanz, ouy©8 diotámenes
quedaron sobre la mesa par 24jheras, en
cumplimiento de la ley provincial.

2.* Elnúmero total de sacas que absr
ea el suministro será únioamente el a8

nueve milquinientas eohenta y dos, en
dos series de á euatro milsetecientas ne

venta y una, nna para el servicio iate

rior y otra para el internacional osn «
bordado ynumeración en granate y«lB

respeo'ivamsate.
3." La subasta sa anananrá con «

dias naíuralss por lomenes da antiaPV
oión en el Boletín Oficial y aet .
Madrid, sin que se rápita en esta U' '
sereión del citado pliego de ooBdioien^

4.» Las pravenoioaes da la o°adl0!¡s.
sexta del pliego, sa antendsrán amp

das en el sentido de que oamPrl° s
-

también el paga de anuneioa en al
™

tínOficial y Gaceto de Madrid, W

oíóh del pliego en la Gaceta y dere ,,
tetsrialas que oorrespondan Vat fl

Canudo llegas este momento, yo, en
nombra de todos mis compañeros, tomo
nota de los ofrecimientos del señor go-
bernaderynos permitiremos reoordár-
Bolos en aquella faoha.

Eo el orden polftio», el Centro de da-
feusa sooial es la agrupación de hombreB
de dislintcs procedencias y del mismo
oampo neutral déla política, unidos por
e! nexo de una afirmación oatólioa, oon-
oreta y daolarada y que tiene como me
tivo prinoipal la defensa de esa misma
causa; podréis comprender, por tanto,
que esta signifioaoiéa tiene grandes afi
aidades oon elementos aqui presentes,
afinidades que han de treduoirse en sim
pBtia8 en gran número de ocasiones.

ElSr. Matesans: Ha pedide la palabra
para oorrespondor al saluda que á Iob
diputados entrantes ha dirigido el señar
Fernández Morales y decir que teudré
muoho guaío en oelsbor arila buena ad-
ministraoión de la oasa y haoar toda gé-
nero da esfuerzos oon aotos de bnsna vo-
luntad para que oantinúe la historia que
tieue, 3egán ha manifestado el señor go-
bernador. Y en el orden politioo d»s
ateudremas á loque aooeda.

T ne habiendo mfis aanntss de que
tratar se levanta la sasión, extendiendo-
Ee la presante sota que firman al señor
presidente y señores diputados seoreta-
rios que certifican. =E1 presidente inte-
rine, Ahiandre M. de Amirols.=L9fl
diputados Baoreiarifls interinos, Eloonde
de Limpias.^Eoriqao Banito Chavarri.Par la qua respaata al ordea adminis-

trativo, no puado manos de unirme por
entero á las palabrss levantadas oon qua

ElSr. Leiva: Acte la oariñesa saluta-
oión que noa han dirigido el señor go-
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mera subasta además de los que en di
caá oondi ióa se menoiouan y que se re-
ferirán ruturelmente, á la segunda su-
basta con exolnsión, por no tener lugar,
de les de nueva inserción del pliego en
laGaceta.

ra el régimen y servieio del rama de Co-
rreos, aprobada por R*»l dearete de sie-
te de Junio de mil ochocientos noventa
y ocho y tendrá lugar en el looal, site en
la calle de Carretas, número diez, de es-
ta oorte, que ocupa el indicado Centro,
ante el ilustrísimo señor director gene-
ral de Cerreos y Te'ógrafos, ó, par dele-
gación de éste, ante el jefe de la Saooión
teroera de Correes, á las enoe horas del
día treinta y uno del mes actual.

peí sellado de la elase undécima, redac-
tándose oon arreglo al siguiente modela:

Don
(nombre yapellidos)

bres de tade gasto, antes del dia primara
de Agasto del preseate ano, nueva mil
quinientas oohenta y das saeas de alga-
dén, tejidas oada naa forminde ana s*2a
pieza, bíq costura en el faado nien las
castados yoon el refuerzo, dimanaiane»,
oíase y número de hilos y pasadas ds
urdimbre y trama, resistencia, paso, ce-
ler, franj-is, anillas, rótula, númeraoién y
demás oirounstanoias enteramente igua-
les á las determinadas en los manoiona-
dos pliegas de oandieianes yRea! er leo
de modifiaaoión de éate, que aoapte y
prometo oumplir en todas sus partes par
el precie total de
(en letra) pesetas. ."..'.(6nl0tra ) oóatimos.

domioiliado en
oalle
número pise ...,eñ
nombre propio, 6 en oonoepto de apode-
rado de den.

5.* La entrega del total de las nueve
milquinieniis ochenta y dos ssoas en el
almcoéa de Correos del Centro directivo
deberá tener lugar antes del día primero
da Agesto del actual año de milnovecien-
tos diez. v.-:-'fiaánd<Mie aquéHa en diez
partidas de numeración sucesiva, da ellas
sueva de á mil sacas, y una de quinien-
tas «'henta y dos.„. Las feohas de quince y treinta de
Junio, as! ó¿w& la de quiaaa de Julio,
determinadas en la condición déoimesez
ta dei pliego d¿ condiciones para los os-
sos de (alta tetal ó parcial de entrega,
sustitnaión án saces reohezedas y pró-
rroga para la entrega, S9 «atenderán sus-
tituidas respectivamente por las de pri-
mero, qulnoe y treinta yuno de Agoste
del presente «ñ».

(nombra yapellido?)
ó en el de Gerente de la Sociedad. ..,

•••••••••1

Hasta las diecisiete horas del día vein-
tiséis del presente mas, podrán presen-
tarse pliegos para &ptar á la subasta en
el registre general de Correos, instalado
en elpiso segundo del edifioio que ocupa
el repetido Cintro.

domiciliada en
segúu copia notarial de la esoritara dé
mandato á d8l poder é documente que
acompañe y que acredita legalmente la
representación qae ostento y la faonltad
para ejercitar esta gestión, enterado del
pliego de condiciones publicado en el
número dieciséis de la Gaceta de Madrid,
oer res pendiente al día dieoiséís de Enero
del año actual, esi oomo también de las
modifioaoienes introducidas en el mismo
por la Real orden de siete del presente
mes, ydel anuncie publioado;en dioho pe-
rióiioo oficial de fecha del eitado
mes da Marzo corríante, con sujeción á to-
doiiiouEl sehade contratar el suministro,
me ianze sabasta, de nueve milquinien-
tas ochenta y dos sacas de algodón para
el servioio da Garrees, y visto yexami-
nado elmodelo de la saoa simular, hoy
en uso para dioha servicie, me obligo á
suministrar á la Dirección general de
Correos y Telégrafos, entregándolas «n
el Almaoén de Correos de la misma, li-

Can e! pliaga oarrado qua oantenga la
proposioión se acompañará, par separa-
de, elrecibo oorrienta de laeontribuoión
industrial que satisfaga el postor, ai á
•Ha está Bujeta, yel resguardo que sere-
dite habar consignado el solicitante en
la Caja general de Dapésitoa é en cual-
quiera de las Sucursales da ésta en pro-
vincias, el deposite de trea mil ciento
eatoroe pesetas o:>mo garantía provisio-
nal para responder de su proposición.

(Aqní pachán designarse los establecí-
misntos propios ó ajenos de donde hayan
de provenir les materiales y elementes
que se emplearán para la oanstruooión
deiassaoae.)

Madpid de Marzo de mil no-
El pliego de oondioiones y el ejampiar

de la saoa sirniler,hoy en usq, estarán de
manifiesta el público en el Negooiado
neveso, material y locales de Cerreos
dei Castro áireoüve, darante las borai
de «fieina, hasta el día señalada para la
celebración da la subasta.

veoientoa diez.

(Firma oompleta del lioitador.)
£1preoio máxima ó tipa límite de la

subasta para el suministra del total da
las nueve mil quiaieatss eohssta y dea
saoBS del algodón de que se trata es el
de sesenta y das mil doscientas ochenta
pesetas.

Madrid siete da Marzo de milnaveoiec-
tos diez.

Eldtreoter general, Sagasta.Esta se verificará aplica idsae las dis- i
p03Í3ion98 contenidas en el título según- i
da, capítulo primero del Reglamento pa- 1

(Núm. 637.) (E.-«í.)
Las proposiciones se extenderán es pa-

ESCALAFÓN provisional de maestros de escuelas elementales y auxiliares
superiores y elementales

ESCAUFON parcial correspondiente á la categoría 5.* coa el haber de 1,100 pesetas.

PROVINCIA DE MADRID

NOMBRES Y APELLIDOS
PUEBLO

EN QCTB
PBESTA SU8 SKVIOIOS

CLASE SERVICIOS !SEI
en propiedad.) in

i

VICIOS TITULO NOTA

de laescuela \u25a0erinos profesional del título. OTROS TÍTULOS EDAD OBSERV ACIONES

7 »D.Eugenio Calvo Fernández Valleoas Elemental Normal. Aprobado.. . 7 afio3, 8 meses y0 días en la
categoría.

7, 8, 6ídem id.
7, 8, 6 idem id.

» Pedro Hernán Jiballo
» Florentino Chueca Vázquez

Aranjuez
Valleoas

ídem, ..
ídem. ..

I

23], ídem... .
Elemental

ídem
ídem

Sordo -mudos.
Reválida Normal

Con arreglo á lo que dispone el art. 17 del Real decreto de 7 de Enero de 1918, se concede á las maestras aue figuran en el nreoedente esoalafñn „,„„•„• , , ,
Jcontar desde el siguiente alen que sea inserto en elBo™de laprovincia, para presentar las reclamaciones que creln oporínnaf Pasional el plazo de diez días, &

Madrid 17 de Febrero de 191O.=V.« B°=E1gobernador presidente, Federico Requejo.=Ei seeretario, Rafael López Mora.

DELEGACIÓN DE HACIENDA
DE LA

tenido tales fanoienenos indebidas com-
plaoeneias, es la e?ert0 qua hay un ere

-
oído número de industriales que do fi-
guran en matrieuia, yqna no es menor
el de los insor.ptes en ella que lo están
ea oíase inferior ála que les corresponde.

tintas depandenoiaa de esta Dalegaoién
de Hacienda, para que sin pérdida de
tiempo giren una visita de inspección á
te ios Ibs pueblos de le provincia, enca-
minada á descubrir la riqueza contribu-
tiva oouUa, no eóIq por el oanoapto de
industrial, sino también por auaiquiera
otra contribución é impuesto.

faltas que puedan haberse cometido ifin
de deparar las responsabilidades qaa se-
gún los oasoa haya lagar.PROVINCIA DE MADRID

Es firme resolución del ministro, se-
gún afirma la Inspección general, pre-
miar á les funoionarioa que par bu acti-
vidad, competencia y honradez se hagan
á ello acreedores, como lo es de igual
modo castigar con severidad yenergía
á todos ios que no observen en su oon-
duota la oerreooióa que están obligados
á gnardar.

CIRCULAR

En ordn oiroulada por la Inspeooión
ganeral de Hacienda, oon faoha 28 del
pasado mes da Fabrere, se haoe constar
la grande oeultaoión de riqueza indus-
trial contributiva que existe en los pue-
blos do esta provicoiej según lo prueban
les datos y notioias qu9 en dicha Inspec-
ción general se conservas. Lo propio
«curra en la mayoría de los pueblos de
las demás provincias del reino, pues bien
porque hay puablos que no han sida vi-
sitadas haoe muohos años por los agen-
íes fiscales, bien porque en etres hayan

A poaer término á este ilegal estado
que, sobré perjudicar grandemente los
intereses del Tesoro, dabiita les hábitos
tributarios y da margaa á inmoralidades
que á todo transe hay que desterrar,
tiende la Inspeooión General en su oitada
ordaa de 28 de Febrero, yal efeoto dieta
eficaces disposiciones á las que ha de
darse por esta ofioina puntual é inmsdia
to cumplimiento.

Elresultado que ofrezcan estas visitas,
será epreoiado por la Inspeooión general
de Haoienía, comparando los aumentos
que en oada pueblo se obtegan oen los
datos que en dioho Centro se conservan,
y del juioie que al mismo merezca de-
penderá el que se nombre otra nuava o»-
misióa de fanoienerios de la Administra-
ción Caatral qoe llevarán la misión de
revisar ios trabajos hechos por la ante-
rior visita, subsanando las dafioiancias ó

Da igual manara desea que as tengan
á ios contribuyentes las debidaB censida
rasiones, pues bu aspiración consista en
qua éstas en sus relaciones con la Ins-
peooión, vaan prácticamente que así sa-
ma se aplican los rigores de la leyilos
qaa persisten en !\u25a0 defraudación que i

Entre ellas fignra la de qae, con la
mayor urgencia, se nombren comisionas
ooaspuastaB de faso osarios de lus dis-



I

provinoia, y de acuerdo ooa loqnB a-
pone el último párrafo del ctUoulo 8\
oomporszaan ea este Juzgado oon obiJ'de oírles en snsodioho expediente

Gatafe 23 de Febrero fe19 10 „
R=BI jaez, Muü9Z.=EInatmño, iioLZ

do Ramón Santa María !a-

sabiendas vienen oometiende, sa tienen
las posibles benevoíenoies oon los que
procediendo de buena fe se avienen á
snmnlir deberes fiáosles infringidos par
Ignorancia.

obtengan del reconocimiento y aforo de .las instalación del alumbrado por gas ó elao

trioidad coa sus correspondientes spara-

tes, sien la localidad exisíe alguno da
estes elementos, á igualmente á sufragar

les gastos da traslación al nueva local

del mobiliario y demás efaotos pertene-

cientes á dichas oficinas y a' pago del

anuEoio del oonours© en el Boletín Ofi-
cial y demás que se origeaen por la ce-
lebración del contrata provisional, for-
malizaoiÓK de éste es dooumento privado
que se extenderá en elpapel sellada que
oerresponda y expsdioióa de cinco eo-
piss de este último, determinándosa, fi-
nalmente qua al expirat1e! plsza <\q un
año convenido pera la duración del con

-
trato ésta qaedsrá tácitamente prorroga-
do de año en año sicon tres mases de an-
telación á cada vencimiento prcrregsbles
por otres tres caso de qne lonecesitares
ia Administración, ésta ó el dueño de la
fiooa no se comunicasen sn cr pó-ito d«
darlo per terminado.

fincEs; y cuando tales datos no fueran Dastan-

tas acudiendo ó la mediación parcelaria, cu-

yos gastos á r'aaón de dos pesetas por hectá-

rea serán exigidos á loa propietarioa por las

En esta criterio hac de inspirar sus

setos les funoionaries encargados de
practicar la visita que esta Delegaoión

anuncia S usted, al objeto dequa par los
medies de publicidad usuales en esa loca-

lidad lo hega saber á los contribuyentes
que allí existan á fin de que en evitación
ÜB perjuicios puedan ponerse dentro de

Ib Ley, aquellos qua por ouslguier oir-
sunstsnoia na lo estuvieren, en los d!as
que medien desde el an que esta orden
se publique al en qne se presenten en
esa les funcionarios á quienes se enco-
mienden la práotioa drl servioio de que
queda hecho esorito, bien entendido que
lea qne d* jen de hacerlo, no tendrán ra-
zón de queja el ser descubiertos oomo

étefraudadore9.=Madrid 5 de> Marzo da

tWO.—El de'egado de Haoiendar, Marcos
Mantecón.

respeetivaa Administraciones de Hacienda.

Lo que 86 pone por medio del presente Bo-
(Núm 512.) (B -434.)letin Oíícial en conocimiento del Ayunta-

miento, juntas pericial y propietarios agri- En virtud de lo loordado 8n ps.ovJ,feeia da ayer diotadt» per el asñor imZ A
primera instanoia de asta parii<b en «iexpedisate promovido per el ¿

WatJfaoultativo dol Maniootnio de CHemtwnnlos, en cumplimiento á lo mandado 'Vil.regla qninta <áa la Real ordon de 1.» ,j
Janie del süo último, sebre r^iosjón
definitiva del enfermo D. Nia©i|8 Aioaii
Qaliaao y Cervantes, qug sa enonaatra 9Ddioho Maaioomis, snoita, Uamgyemp-,,
za á las parientes de indinado 9!3fermepara qua dentre da un mes, contado des-
de la publioaoión del présame en la Q

-
a-

eeta de Madrid y Boletín Oficial de
esta provincia, yde aoaerdo oon ¡oqne
dispone el último párrafo del artfonlo
8.* del Real decreto de 19 da Msyada
1885, oompaíezoan en este Juzgad asn
objeto de eirles en snsodiohe expsdient&

cultores del término municipal de Campo

Reel en que darán principio en breve loa tra-

bejoa pera la implantación del avance caíaa-

tral

Madrid 3 de Marzo de 191O.=S1 ingeniero

director, A. Gómez Flores.
(Núm. 617.) (O.—54,}

VILL\NÜEV\ DE PERALES
En virtud do lo dispuesto en laReal orden

del Ministerio de Hacienda de 13 de Enero de

milnovecientos ocho, se pone en conocimien-
í to de los propietarias por rústica del término Madrid 8 de Marzo de 191O.=E! admi-

nistrador,
municipal de VUianneva de Perales, que da

¡Señores alcaldes presidentes ch los
fmet>lcs de esta provineis.

(Núm. 623.)

acuerdo con lomanrfeeta por la Junta Pericial (Núm. 621.) (0.-57.)

de dichopueblo el día 21 del mes actual, á las

feevioE!» jüBícwisonce de la mañana, en el salón de actos del

OiRECCION
Ayuntamiento del pueblo referido, darán

Getafe 23 de Febrera de 191O.=V.°B. f

=E1 juez, Mañoz.==El aotuario, lioenois*
do Ramón Santa Maris.

principio á la celebración de los juicics Ter- JTwj5íb»<Sí»s di*A.
•

iramts.&fsfA

Serricio ügronómico-catastral
DEL bales contradictorios que determina la regla HOSPITAL

19 de laInstrucción provisional da 8 de Agosto
En virtud de providencia dictada en el

dia da hey per el señor juez de primera
instanoia del distrito del Hospital, en el
expediente que se tramita á solioitud d«
doña Dolores Sames y Muñoz, y sus hijos
D. Mariano Mígual y doña María da les
Dolores de Val y Sainos, en concepto de
viuda y herederos de D.Mariano de Val
y Jiménez, sabrá que se inscriba la pose-
sión de 131 metros 56 decímetros cuadra
dos, equivalentes á 1.693 pies cuadrados
73 céntimos de pies cuadrado, qua la es-
critura de división material de una tierra
llamada «Grande de Guindalera» otorga-
da en tres de Julio de mil ooheoientas
ochenta y cinco, ante el notario que fue
de este Colegio D. José Gonzalo de lis
Gasas, entre sus propietarios D.Mariano
da Val y Jiménez, D.Simón Garrido de
Sahegún, D.Doroteo Merino yMartín, y
D.Claudio Garrid©, y María, se adjudicó
ademis alexpresado S?, Vsl; se ha acar-
ando convocar por segundos edictos á las
personas á quienes pueda perjudicar la
inaoripoión selioítada, para que en termi-
ne sesenta días de su inscripción en el
Boletín Oficial de la proviBcia, oam-
parezoan si les conviene á alegar su da-

(Núm. 513.) (B.-435.)
OE M'DRIO de 1901, para el establecimiento de losRegís-

Madrid 4 de Febrero de 1910.— El inge-

tros nscsles de la riqueza rústica v recuaris JdxsjKAcíos munlol^aiet
Avance Catastral ele la riqueza rústica INCLUSA
La Dirección general de Contribuciones, niero director, A.Gómez Floree, En virtud de prevideneia diotada en el

expediente de juicio verbal de f»it?s se-
guido en este Tribunal bajo el núra. 338
de orden del año notoa!, p«r lesiones cao-
aaiías á Antonio Ramírez y Ramírez por
Fracoisoo Gsroía Asenjo, cuyas deraái
circunstancias 88 ignoran, se ha asordado
se cite é los mismos per medie del pre-
sents, en atenoión á ignorarse sn aotusl
domicilio y paradero, para que el día 14
del mes de Marzo, á las once horas del
mismo, oamparezoan ante la Sala audien-
cia da este Tribunal,del qne forman par-
te en concepto de adjuntes los Sres. Don
José Arroyo y D.Emilia Rojas, elensl se
halla site en la calle de los Estadios, ri-
mero 3,prinoioal,para la celebración d«l
juioio, alcual deberán ewnourrir ao«n>?»-
nados de los testigos ydemás medios de
prueba de que intente valerse, en !« fots-
li^enoia que, de ne verificar!©, leP»""
elperjuicio á que haya lugrnr en fot-eche.

Y para que sirva de oitaciÓH *n formaa
diohes Antonio Ramírez y Pranoisno
Garoig, expida el presente p«ra en ir-
seroión en el Boletín Oficiai, q«e ""J"mo on Madrid á 19 do Febrero de 1910-
=-V.*B.°-Cano Manuel.=El searetario,
Francisco AJvarez de Lare.

Impuestos yRentas, ha diapuesto «cuerdo en (Núm. 627 ) (O.-60.)

de 12 de Octubre de 1906

1.° Que en la formación de los Registros ADMINISTRACIÓN

Hsealee de la propiedad rústica no ee tendrá DEL

en cuenta ninguna exención que no esté re- CORREO CEN TRBLconocida por autoridad competente, según lo
provenido en el artículo 11 de la Ley de 18 de
Jtinio de 1886, en la forma expressda en el ANUNCIO
artículo 53 del Reglamento de 30 de Setiera- Sd invita á los dueños de fincas urba-

nas sitas en Leganés para que presenten
proposiciones que podrán ser aceptáis»
é deseohadas libremente por la Dirección
general, de cesión od arrendamiento por
el plazo mínimo de un año, de un local
apropiado para la conveniente inetsla-
eién de las oficinas de Cerreos de Lego-
nes, con habitación adecuada para el jefe
de les mismas, cuyo concurse debará ve
rificarse ante el administrador de dich?
est&feta, terminando el plazo de admi-
sión de preposiotones, dsda la orgenoia
del oa8o á los diea días dé la publicación
on el Boletín Oficial, pudiendo efec-
tuarse la presentación de aquéllas dnr&D-
te las nares ordinarias de despacho en la
ofioina, exoepto elúltimo da los días de
admisión en que ésta tendrá lugar hasta
Ha cinco de la tarde.

hro del mismo afio, sobre repartimiento y ad

ministrvción de la contribución de Inmne

bles, Cultivo y Ganadería.
i.* Qae las solicitudes de exenciones pro-

f¡uad»e por canas enteriores á la aprobación

\u25a0d* lo» Registros no producirán indemnización
Iribotaria por el tiempo anterior á la fecha en
ijtiesqne 1 s instancias se reciban en lsg ofi
tina de la Hacienda, gin perjuicio de que el
phs.o de exención se cuente desde la fecha en

resulte implantado el cambio de cultivo;y
3.» Que las exenciones correspondientes

4 bachos posteriores á la aprobación de los reoho. (Nútn. 505 ) (B.-428.)
.«• Astros se tranr taran con arreglo á lo die- Madrid tr8s do Marzo de milncveoien

tos diez.paesto en el referido articulo 53 del Regla- SOCIEDAD FABRIL
DE

PRODUCTOS ALIMENTICIOS
mentó d« 30 de Setiembre de 1886, con la va- V."B.s

El juez,
Grüuda.

\u25a0noción consiguiente á io prevenidoen el ar-
ttcnlo sexto de la Ley de 27 d« Marao de 1900,

Qc iffnal modo qneaa dispuesto por Rea!.
Cbn las preposiciones, qne se extanda-

rán en^Dapel sellado de la elase 11.*, de-
berá aos-topañarHe el correspondían te
plano acotado de la finca, siendo preciso
que se oonaigne en squéllas, además del
preoio anual deiarrienda, qne en ningíta
caso podrá exoader de la snma de tras-
oientas sesenta JjesetaB, satisfecho por
mensualidades vanoidas en la Tesorería
de Haoienda da Maarid, qua eloedpnte S9
compromete á qu9 don la antelación de-
bida á la feohn quelea su día se señale
para que dé principio el contrato de
arriando, su efeatúerrpor su oaenta en la
casa ofrecida todas latí obras que el ad-
ministrador de Correos do Leganés con-
oeptús necesarias para elparfeoto esta-
blecimiento de las ofioinss y vivisnda
para el jefe de las misma, incluso las de

El esoribace, ANUNCIO
Con arreglo g bus estatutos, la"8

'

oi*dd fabril de producías slimtnitioK»
oelabrará Junta general ordioaris en »»
domieiüo, Princesa sesenta y oinoo ej a
veintiano del corriente, é las <3íez .cl9,nmañana, ooa al fin da aprober, si na

'""
gar, el balanoe del último ejeroioi». »«
oomo para la eleooión de parte del_^
spjo da Administración y disentir

*B

proposieienei que se presenten con °DJ

oión 8l articulo treinta y naa de los es.
tuteB. rSegún pr viene el artículo onaren"

'
uno de los mismos, el balanoe inven. ll|1,

e
estaré desda esta feoha á disposioion
los señor e a aeoionistes . anMadrid ooh© de Marzo de mil do'»"
tos diez.

ardan del Jiinisterlo de Hacienda de 18 de
Federioo Goszález del Riyere

(A.-88.)Ed».ío de 1938, publicada bd la Giceta del 14
yen el BoletínOticiíj.de esta provincia del

GETAFE
día 16 del mes referido Ea virtud de la acordado en providen-

cia da ayer diotada por el saüor juez da
primera instancia de este partido, en el
expediente promovida p«r el direoter fa
onltativo del Manicomio de Ciampozue-
les, en cumplimiento á lo mandade en la
regla quinta de la Real orden da 1/ deJnsio del año aitimo, sebre reclusión
definitiva da la enferma doña CatalinaMontany Piermarini, qu, S9 encuentra en
dl0h9 Msnieomif», se oita, llama yem-plaza S los parientes de indicada enfermaparaqne dentro de on mea, contada desdalapnbhoaoión ielpresente en la Gacetade Madrid jBoletín Oficial de esta

1
•

Que los propietarios deberán presentar

£•*hojas declaratorias, dentro del plazo de
treinta días, á partir de la fecha de bu re-
cHw;y

3.* Que cuando los propietarios, así ad-
rerüdoa de su derseho y de su propio interés,
no presenten sin embargo las hojas de. lara
4o?»»desua respectivos predios dentro del
*m^rmaáo término de treinta dias, serán
\u25a0qaéllas redactadas por laa Juntas periciales y El secretario del O»flí*'

Miguel AgoB*^•a axt defecto por la» brigadas correspondien-

tes ddCmUstro, valiéndose de los datos que
Imp. de Alfredo Alonso, Barfcieri, 8.-Ma


